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QUE se han presentado a a este Despacho cuatro testimonios de la escritura Pública de 
constitución de — lu cofipaiisdBEGOCIOS DEVEPATRITRAVEL 5.A., otorgada ante 
si Notario Segundo del cantón Machala, el 27 de agosto del 2.001, juntamente con. la 
solicitud para su aprobación. 
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QUE — se ba presentado el Certificado de afiliación a la Cámara de Provincial ' de 
Turismo de El Oro con el No.336 de $. de seniemb el: 200... 

QUE la Unidad Juridica mediante Oficio No.SCÍM.UJO1.32)' de 7 de septiembre 
del 2.001, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada. 
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AR TICULO ROMERO. AMROBAFS 19 aérdicalón de la compañia NEGOCIOS 
DEVEPATRI TRAVEL S.A., con domitilio en la ciudad de Machala, en los términos 
constantes de la referida escritura y, difponer. que un extracto de la escritura se publique 
por una vez, en uno de los periódicos de- ayer iroulación en Machala. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: y Que ef Notario Segundo del cantón 
Machala, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución: b) Que el Registrador Mercantil del cantón Machala, inscriba 
ta referida escritura y esta Resolución; y, e) Que dichos fimcionarios sienten razón de 
2888 anotaciones, 

COMUNIQUESE, DADA y firmada en Machal de septiembre de 

2.001    
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RAZON: Siento Cómo tal' que” con fecha de - hoy. he. dado 
cumplimiento a establecido en el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 01.M.DIC. 0326, de 7 desSeptiembre del dos mil 

uno, que antecede. 

   

CERTÍFICO: Que la Presente Resolución quáda inscrita en 

el Registro Mercantil con el MO. 920 y ánotada en el 

Repertorio bajo el MATUS 
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